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Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2022 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES IV QUÁTER, IV QUINQUIES Y 
, 

XXXII BIS, DEL ARTICULO 4o DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA SUSTENTABLES, aprobado por el Senado de la 

República en sesión celebrada en esta fecha . 

SEN. VERÓNICA 
Sec et 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-11-lP-20 

POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV QUÁTER, IV 
QUINQUIES Y XXXII BIS AL ARTÍCULO 4o DE LA LEY GENERAL DE 
PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

Artículo Primero.- Se adicionan las fracciones IV Quáter, IV Quinquies y 
XXXII Bis al artículo 4o de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- ... 

l. a IV Ter .... 

IV Quáter. Acuacultura Sustentable: Es la que se realiza garantizando la 
salud de la especie cultivada, el manejo efectivo y adaptativo, que mantenga 
su potencial para satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y 
futuras, minimizando el impacto a especies y ecosistemas asociados; 

IV Quinquies. Aprovechamiento Sustentable: Es la utilización de los 
recursos pesqueros y acuícolas de forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman 

¿,,_00R parte dichos recursos por periodos indefinidos, .manteniendo su potencial 
{;~~;.itlOSAt~o ra satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 
e::,~~ :¼0 . ~s ~o 
t ~ z 
i a XXXII .... 
t1-~~-;~f ~~ XXXII Bis. Pesca sustentable: Es la que se realiza garantizando la 

continuidad y recuperación de las especies susceptibles de aprovechamiento, 
minimizando el impacto sobre los ecosistemas asociados, para satisfacer las 
necesidades de las generaciones presentes y futuras; 

XXXIII. a LI . ... 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2022. 

SEN. VERONI 

Se remite a la Honor~Je- am de Diputados para 
los efectos constit e:1onales.- Ciu d de México, a 4 
de noviembre d 022. 
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LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV QUÁTER, IV 

QUINQUIES Y XXXII BIS, DEL ARTÍCULO 4o DE LA LEY 

GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES Y QUE 
, 

SE REMITE A LA CAMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO 

DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITU 

SEN. VERÓNICA 


